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Artículo 18.- Convocatorias Futuras.

1. El procedimiento de concesión de ayudas se podrá iniciar mediante 

convocatoria pública aprobada por la Presidencia del Instituto de Fomento de la 

Región de Murcia, rigiéndose por las presentes Bases. 

2. Las convocatorias podrán modificar el Programa específico relacionado en 

el anexo, sin que sufra modificación alguna el resto de las bases reguladoras.

Artículo 19.- Normativa aplicable.

Además de lo establecido en las Bases Reguladoras, Programa específico y 

en las resoluciones de concesión, será de aplicación la normativa Comunitaria, 

la normativa básica prevista en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba 

el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y resto de disposiciones de 

desarrollo, la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, y las disposiciones de desarrollo, las restantes 

normas de derecho administrativo, y en su defecto, las normas de derecho 

privado.

El anexo correspondiente al Programa específico, se ampara y se rige en la 

Decisión de la Comisión, de 8 de junio de 2009, que aprueba la ayuda de Estado 

nº N 307/2009-España al amparo del Marco Temporal aplicable a las medidas de 

ayuda estatal para facilitar el acceso a la financiación en el actual contexto de 

crisis económica y financiera ( DO L 16 de 22.1.2009), y como consecuencia las 

dudas que puedan surgir en la interpretación y aplicación de las subvenciones 

contempladas en estas Bases, se estará lo dispuesto en la citada Decisión y 

en el Marco Temporal, y en caso de discrepancia prevalecerán éstas normas 

comunitarias.

Disposición Final Primera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 15 de febrero de 2010.—El Consejero de Universidades, Empresa e 

Investigación, Salvador Marín Hernández.

Anexo: programa para la reestructuración financiera de empresas mediante 

la prestación de créditos de entidades financieras avalados por una s.g.r.

Objeto

Con arreglo a lo previsto en el convenio suscrito entre el Instituto de Fomento 

de la Región de Murcia, las entidades financieras colaboradoras y UNDEMUR, 

S.G.R. con fecha 25 de julio de 2008, la finalidad del presente Programa es la 

reestructuración financiera de PYMEs y la financiación de su circulante, mediante 

la concesión de créditos por parte de las entidades financieras colaboradoras, que 

cuenten con una aval prestado al efecto por UNDEMUR, S.G.R., constituyendo el 

Instituto de Fomento de la Región de Murcia una dotación destinada al Fondo de 

Provisiones Técnicas de la SGR; vinculado a la prestación de los citados avales. 

El presente Programa se rige y ampara en la Decisión de la Comisión, de 8 

de junio de 2009, que aprueba la ayuda de Estado nº N 307/2009-España. 

Ayuda

UNDEMUR, S.G.R. podrá prestar un aval a las operaciones de crédito que 

otorguen las entidades financieras colaboradoras, con las siguientes condiciones: 
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Cuantía: no podrá exceder de 1.500.000 euros por empresa, ni 750.000 

euros por empresa para aquellas que operen en el sector del transporte por 

carretera, sin que en ningún caso, el importe máximo del aval pueda superar:

- el 80% del importe del préstamo subyacente o avalado.

- el 10% del saldo de pólizas de crédito y de descuento comercial. 

- el 10% del saldo de servicios u operaciones de confirming. 

- el 80% del importe de la prefinanciación bancaria para Proyectos CDTI 

I+D+i, u otros programas nacionales o internacionales.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia destinará la correspondiente 

dotación al Fondo de Provisiones Técnicas de UNDEMUR, S.G.R. vinculado a la 

prestación de los citados avales. El importe máximo de dicho fondo es el previsto 

en el apartado 1 del artículo 4, y al mismo se transferirá hasta el 40% del importe 

de cada aval otorgado al amparo del presente Programa. 

En el caso de novación de operaciones formalizadas en ejercicios anteriores 

que hubiesen recibido aportaciones al Fondo de Provisiones Técnicas, se 

transferirá el 10% de la operación novada con cargo a este programa.

A efectos de cálculo del equivalente bruto de subvención que podrá recibir 

una empresa beneficiaria, se entiende que límite máximo de aval que se puede 

otorgar, es decir 1.500.000 euros o 750.000 euros para el supuesto de empresas 

que operen en el sector del transporte por carretera, equivale a 200.000 o 

100.000 euros de subvención bruta respectivamente, calculándose en la debida 

proporción cualquier aval por un importe inferior.

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en el presente Programa 

las PYMES, salvo las dedicadas a la pesca y a la producción primaria de los 

productos agrícolas del anexo I del Tratado. 

Requisitos

a) El estudio financiero o plan de reestructuración presentado por el 

solicitante deberá ser viable económica y financieramente.

b) Para el cálculo de la ayuda que pueda percibir el solicitante, éste deberá 

informar mediante una declaración jurada en modelo que se facilitará al efecto, 

de otras ayudas al amparo del Reglamento (CE) nº 1998/2006 de la Comisión, de 

15 de diciembre de 2006, relativo a las ayudas de mínimis, publicado en el DOCE 

de 28 de diciembre de 2006 (L 379/5 a L 379/10) y de las correspondientes a 

convocatorias amparadas en la Decisión de la Comisión, de 8 de junio de 2009, 

que aprueba la ayuda de Estado nº N 307/2009-España, que haya obtenido 

desde el 1 de enero de 2008 hasta ese momento. En cualquier caso, la ayuda 

total de mínimis, más la otorgada al amparo de este Programa, concedida a un 

beneficiario en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2008 y el 31 de 

diciembre de 2010 no podrá superar el importe de 500.000 euros brutos.

Tramitación

La empresa deberá aportar, junto a la solicitud en modelo normalizado, 

estudio financiero o plan de reestructuración que contendrá al menos la siguiente 

información:

- Análisis de la situación actual y factores que la han determinado.

- Medidas a adoptar: productivas, económicas, laborales, etc.

- Aportación de accionistas al plan.
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- Situación actual y prevista de endeudamiento con Entidades Financieras.

- Previsión del impacto de las medidas a adoptar.

- Relación de bienes de la empresa o socios sobre los que aplicar garantías 

reales, en su caso.

El mencionado estudio financiero o plan de reestructuración, podrá ser el 

elaborado al amparo del PLAN FINANCIAPYME. 
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